
.S - 

HJtacf 600) 

Guayaquil, 183 de Marzo del 2014 

Señor Economista 

Néstor Gavilanes Llanga AS ES O 

Presidente de la Junta 

INMOBILIARIA GAVIPPA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico mi decisión de RENUNCIAR de manera irrevocable al 

cargo de GERENTE de la compañía INMOBILIARIA GAVIPPA S.A., que he venido 

desempeñando hace algunos años. 

Mi nombramiento de Gerente fue inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 12 de 

Agosto del 2010. 

Particular que doy a conocer para los fines pertinentes. 

a 

TA 
/) a 

y 

Ing Christian Gavilanes Alvarádo. 

C.l. Na, 09 77-8 

Guayaquil, 18 de Marzo del 2014 

En mi calidad de Presidente de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía INMOBILIARIA GAVIPPA S.A., celebrada el día de hoy y debidamente autorizado 

para el efecto por la misma Junta, certifico que la renuncia que antecede fue conocida y 

aprobada en la antedicha Junta General, por lo que procede a su inscripción en el Registro 

Mercantil de Guayaquil.    

    y 

Econ. Néstor Gavilanes Llanga———> 

Presidente de la Junta 
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istro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:11.431 — 

FECHA DE REPERTORIO:21/mar/2014 

HORA DE REPERTORIO:14:28 

  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del : 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fécha diez de Abril del dos mil catorce, queda inscrita la presente 
Renuncia al Nombramiento de Gerente, de CHRISTIAN GAVILANES 
ALVARADO, en la Compañía INMOBILIARIA GAVIPPA S.A., de fojas 
14,457 a 14.459, Registro de Nombramientos número 4.650. 2.- Se tomó 
nota de esta Renuncia, al margen de la Inscripción respectiva. 

ORDEN: 11431 
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Guayaquil, 11 de abril de 2014 

  

REVISADO POR: 16 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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